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ANTECEDENTES
En el plano legal, el artículo 140 de la Constitución 

garantiza la autonomía de los municipios.
Ese principio ha de ser desarrollado por una legislación 
local adecuada ( Ley de Régimen Local ) que recoja el tema 
que nos ocupa, y en el caso de Madrid, además, 
por una Ley Especial que haga posible 
la descentralización y participación, necesidades ambas 
vivamente reivindicadas en los programas electorales 
de los partidos que hoy configuran 
el gobierno municipal
y que necesariamente ha de abordar la Corporación 
surgida de las primeras elecciones municipales libres 
desde hace 40 años.

Depósito legal: M. 3.615-1980 — Artes Gráficas Municipales.

PARTICIPACION 
Y DESCENTRALIZACION

Son los principios básicos que, 
junto con la eficacia y la transparencia en la cuestión 
municipal, va a permitir al Ayuntamiento democrático 
impulsar una actuación progresista, abierta a todos 
y realizada con el apoyo de aquellos ciudadanos que sientan 
el deber cívico de cooperar con la corporación 
en la resolución de los problemas de su barrio o distrito. 
Esta PARTICIPACION de todos encuentra 
su marco idóneo de trabajo 
en el seno de una correcta DESCENTRALIZACION, 
que permita aproximar al ciudadano 
a la resolución de sus problemas, a la vez que agilizar 
la capacidad de respuesta del Ayuntamiento.

LAS JUNTAS MUNICIPALES 
DE DISTRITO

Para hacer efectiva dicha descentralización, 
así como para servir de cauce inmediato a las reivindicaciones 
más próximas del vecindario de cada distrito de Madrid 
tenemos las Juntas Municipales de Distrito.
Se trata de organismos diferenciados en el seno del 
Ayuntamiento de Madrid, con competencias 
y personal propio, que están presididas por un Concejal 
nombrado por el Alcalde y formadas además por 6 vocales 
( 3 concejales y 3 vecinos ) elegidos por las 
fuerzas políticas presentes en la Corporación 
según los votos obtenidos en las pasadas elecciones

LOS CONSEJOS
DE DISTRITO
1* La participación 
de todos

Los Consejos de Distrito han de ser 
los instrumentos de participación directa 
del ciudadano madrileño.
En ellos participan las entidades cívicas, asociaciones, 
sindicatos, entidades culturales y los propios vecinos. 
Estudian en conjunto los problemas específicos de su distrito 
en el tema objeto de la consideración de cada Consejo: 
Sanidad, Educación, Cultura, etc.
y llevan esos trabajos al conocimiento directo 
del Ayuntamiento por medio de sus portavoces

en la Junta Ampliada ( vease organigrama ), 
en la que así mismo confluyen la Junta Municipal de 
Distrito y el Concejal Presidente.
Mediante los Consejos de Distrito entramos 
en una dinámica municipal nueva para el pueblo y los 
vecinos de Madrid a la vez que incrementa la labor 
e importancia de las Juntas hacia una efectiva 
descentralización de la vida municipal.

2* Composición y funciones
Democratizar la vida local pasa, además de por 

abrir el Ayuntamiento al pueblo, por descentralizar 
sus funciones de modo que cada necesidad encuentre una 
respuesta adecuada: La que los vecinos, 
PARTICIPANDO, hagan llegar y sea asumida por 
el Ayuntamiento como correcta y posible.

Dada la composición de los Consejos de Distrito, 
abierta a todos, no cabe duda que, si bien hoy sus 
funciones han de ser consultivas y de elaboración 
de trabajos, sin capacidad directa de decisión ( que 
( que corresponde a las Juntas Municipales de Distrito ), 
el Ayuntamiento ha de oír atentamente sus conclusiones 
pues reflejarán el sentir de los ciudadanos, 
mientras avanzamos por el camino de la elección directa
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